
Expediente N° 038/2021
DECRETO

Veinticinco de Mayo, 06 de Abril de 2021.

VISTO:  


Que, ante la situación de la PANDEMIA de coronavirus COVID-19, es necesario extremar las medidas sanitarias que permitan preservar la salud de las personas y garantizar la labor del Honorable Concejo Deliberante, acordando disposiciones para la actividad legislativa del mismo, y;

CONSIDERANDO:


Que, el Honorable Concejo Deliberante debe realizar una Sesión Pública Especial a los efectos de Inaugurar el Período de Sesiones Ordinarias, correspondiente al año 2021, 
Que, en cumplimiento a la Ley Orgánica de las Municipalidades, el Sr. Intendente Municipal, expresará un mensaje dirigido a las Autoridades y a la población en general, quien declarará inaugurado el período de Sesiones Ordinarias del Año 2021.
Que, a los efectos de garantizar el funcionamiento institucional pleno y atento a que es necesario un ámbito más amplio que la Sala de Sesiones de nuestro Concejo, en el marco de la pandemia de coronavirus COVID-19, la Comisión de Labor Parlamentaria reunida el día 05 del corriente, resuelve realizar la Sesión Pública Especial en el Salón Blanco de la Municipalidad de 25 de Mayo.

Que, atento a que nuestro Reglamento Interno establece: “Artículo 26.– Los Concejales podrán constituirse y sesionar fuera del Recinto, cuando causas graves e insalvables les impidan reunirse en él.”, por tal motivo se dispone realizar la Sesión Pública Especial el día viernes 09 de abril de 2021 a las 11:00 hs. en el Salón Blanco de la Municipalidad de 25 de Mayo, sito en calle 27 entre 9 y 10 de la ciudad de 25 de Mayo, con las condiciones de higiene necesarias acordes a la circunstancia y las medidas preventivas de distanciamiento necesario entre los integrantes de la misma.
POR ELLO:

La Presidenta del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones:

DECRETA

Artículo 1°: Autorizase a los miembros del Honorable Concejo Deliberante del Partido de 25 de Mayo a constituirse en Sesión Pública Especial, el día viernes 09 de abril de 2021 en el Salón Blanco de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo, sito en calle 27 entre 9 y 10 de la ciudad de 25 de Mayo, a los efectos de Inaugurar el Período de Sesiones Ordinarias, correspondiente al año 2021.

Artículo 2°: Facultase a los Concejales a otorgar plena validez a todos los actos que se aprueben en la Sesión Pública Especial a realizarse el día 09 de abril de 2021 en el Salón Blanco de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo.

Artículo 3°: Los Vistos y Considerandos forman parte del presente Decreto.

Artículo 4°: El presente Decreto de Presidencia será refrendado por el Secretario Legislativo y convalidado en la Sesión Pública Especial.

Artículo 5°: Comuníquese, regístrese y publíquese.

Firman Marcelo Landaburu, Secretario Legislativo y Cecilia Pezzelatto
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